
ORDEN DE TRABAJO N° 292/2018 
CONVENIO MARCO SERVICIO DE BÚSQUEDA Y EVALUACIÓN DE ALTOS

DIRECTIVOS PÚBLICOS ID 2239-12-LP15
La Dirección Nacional del Servicio Civil, con objeto de verificar la disponibilidad del proveedor para prestar el Servicio adelante detallado, envía la
presente Orden de trabajo (OTA) para su aceptación o rechazo, en acuerdo a lo estipulado en las Bases Administrativas y Condiciones Contractuales
del Convenio Marco ID 2239-12-LP15, que fueron definidas por la Dirección de Compras y Contrataciones Públicas, Mercado Público.

Razón Social
Consultora ASSERTIVE CONSULTING GROUP LIMITADA RUT 76.245.365-7

Jefe de
Proyecto Rossana Pamela Aravena Sanchez

Consultor/a
Servicio Civil Juan José Pizarro López

Fecha de
Contratación viernes, 7 de septiembre de 2018

Fecha de
Término

El plazo para la entrega de los servicios contratados, será definido por el Servicio Civil una vez que se conozca el número de candidatos a evaluar. No
obstante, el plazo máximo no será superior a 60 días a partir de la fecha de solicitud de la presente OTA.

Tipo de Servicio

X Normal    Multiconcurso

Tipo Tarifa (NEGOCIADA)

  SI  X NO

SERVICIO REQUERIDO

X 1. Evaluación Ítem A    
3. Evaluación Ítem A con
incentivo

  5. Evaluación Ítem C (Informe) 

  5.1 Análisis Curricular  

  5.2 Evaluación Gerencial  

  5.3 Evaluación Psicolaboral
  2. Evaluación Ítem B    4. Búsqueda

Indicar si el proceso de Evaluación considera adicionalmente y en forma simultánea, el servicio de Búsqueda con una segunda consultora.
En caso afirmativo, la empresa de Evaluación obtendrá un incentivo por cada candidato que conforme NÓMINA (N4).   SI  

X NO

ZONA GEOGRÁFICA
ZE Zonas Extremas (XV,I,XI y XII) ZC Zona Centro (RM,V y VI) OR Otras Regiones (II,III,IV,VII, VIII, IX, X y XIV)

Cargo Servicio No Antares Nivel Zona Factor Grado Renta Líquida
Fiscal Corporación de Fomento a la Producción 4315 2 Zona centro 3,5 2 $4.671.519

Importante:

En cuanto al Programa de Actividades, éstos se encuentran detallados en el Convenio Marco ID 2239-12-LP15. La consultora debe regirse en todos los aspectos por lo
definido en el citado Convenio Marco.
Asimismo, informamos que la empresa que presenta los servicios contratados es responsable de mantener la vigencia en el catálogo electrónico de Convenio Marco de
la Dirección de Compras y Contratación Pública, procurando estar disponible al momento de la aceptación de la OTA y mantenerse disponible durante toda la ejecución
del concurso público adscrito al Sistema de Alta Dirección Pública, esto es hasta la emisión de la Orden de Compra.

Técnicas de Evaluación / Prueba Proyectiva Profesional que evalúa

P1: Metodología de análisis curricular José Luis Cid González - Andrea Villavicencio Obreque - Rossana Pamela Aravena
Sanchez

P2: Entrevista Gerencial Rossana Pamela Aravena Sanchez

P3: Entrevista Psicolaboral
Mabel Gálvez Muñoz - Jenny Cárdenas Ramírez - Catalina Flores Van Hoorde -
Sergio Castillo Caltagirone - Rossana Pamela Aravena Sanchez - Beatriz Carrasco -
Johanna Andrea Jacobson Moragas - Mitzi Eugenia Benavides Melin

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: De conformidad al
presupuesto aprobado por esta institución por la Ley N° 21.053, sobre Presupuesto
del Sector Público Año 2018, certifico que, a la fecha del presente documento, la
institución cuenta con el presupuesto para el financiamiento de los bienes y /o
servicios indicados.

_________________________________________
REFRENDACIÓN 

PRESUPUESTARIA



AUTORIZA

_________________________________________ 
Basilios Peftouloglou 

Subdirector/a Subdirección de Alta Dirección Pública 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

ACEPTACIÓN PROVEEDOR

_________________________________________ 
JOSÉ LUIS CID GONZÁLEZ 

Representante Legal 
ASSERTIVE CONSULTING GROUP LIMITADA


